
Concejo Deliberante 
MUNICIPALIDAD DE SANTO TOME - CORRIENTES 

ORDENANZA N944 	95 

VISTO :  

La inexistencia de un sistema ordenado de Normas 

referidas a la preservación. conservación, defensa y mejoramiento 

del medio ambiente en el Municipio de Santo Tomé , y, 

CONSIDERANDO:  

Que es facultad de este Cuerpo elaborar un Código de 

Protección a fin de preservar el patrimonio ambiental y asegurar 

el desarrollo sustentable. otorgando a las generaciones futuras 

las mismas o mejores posibilidades que la actual.- 

Por ello 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SANTO TOME (CTES.) SANCIONA CON  

FUERZA DE  

ORDENANZA.-  

Art.12:APROBAR  el Código de Protección Ambiental que integra la 

presente .- 

Art 2t2:CTIMUNIQUESE,Publiquese , Dése al B. O. N y oportunamente 

archivese.- 

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad 

de Santo Tomé (Ctes.) a los Seis días del mes de Diciembre de mil 

novecientos noventa y cinco.- 

PUENTE INTERNACIONAL SANTO TOME - SAN BORJA. INTEGRACION Y PROGRESO, UNA LUCHA DE TODOS 
ANGEL S. BLANCO Y SAN MARTIN - 3340 -SANTO TOME (CTES,) TEL.FAX (0756) - 20249 



CCIDTG'13 	PROTECCION AMBIENTAL  
Titulo 1 - Disposiciones Preliminares. - 

Capituló 1. Objeto y Ambito dé APlicación,- 

Art. 1 0 :  El presente Código tiene por objeto la preservación, 

conservación, defensa ymejoramiento del medio ambiente en todo el 

Municipio de Santo Tomé, de preservar el Patrimonio 

ambiental v asegurar el desarrollo sustentable, otorgando a las 

generaciones _futuras las mismes posibilidades que la actual.- 

Capitulo 11. Del Interés Füblin-c, . - 

 

f- =,.. (7:7d- =  de Interés públinO e. los fin 7 A 

     

preservación, croneervaii5n, dafana v majigramíantó a aquellos 
ambientee urbanos, ag~..uari(7,5 v. naturales incluyendo toods awa 

elementos ec~titutIvos que, por 27,.7 valar que ellos encierren o. 

reprasanten, mantienen n (7-nntribuyan a mantener al equilibrio 

ecológi co' .. - 

Art-30-  E7 medio ambiente y los recursos naturales son del dominio 
ex-clusivn, inalle-neh7e e impresn.P- Intiblee cal Mkn-2121Pi0 slemPre y 

cuando no lo sean dé la Provincia v/o dé la Nación.- 

E7 11-zzaf ,=- 1 131r,  deberá privilekziar el -ry 
L- del desarrollo 

sostenible en sus Políticas de Gobierno, asumiendo como objetivos 

propios la protección yssneamiento del ambiente , el logro de una 

calidad de vida ade~(de y el resguarde del patrimonio natural _ - 

Art.. 42:  La preservación, la conservación, defensa y mejoramiento 

dél ambiente, •a los efectos de este Gódigo, co=nde: 

aj- 21 ordenamiento territorial y la Planificación de los procesos 

de urbaniza~n.. Pol-77amlanto, laduAtrialización,exp7otación minera 

v agrícola-ganadera v expansión de fronteras productivas, en 

A:sic-ion ué los valores del ambiente.- 

b)-La utilización racional de los recursos naturales renovables en 

función dé los valores del ~ante. 

0-La Prohibición y correción de •actividades degradantes O 

suceptib7aa dé degradar el ambiente. 

TITULO 	 AMB IENTAL. 

ART. 52:-27 gobierno municipal garantizará que en la ejecución de 

sus actos de gobierno v dé la política económica s,  social, se 

observen los siguientes principios del=7.pods.ítica ambiental: 
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presente Código se aplicará Para 

de 7.9A laterroes 5111ID7e ñ difusos 

tiLL la 

.a)-E1 uso y aprovechamiento del =gmbiente y de los recursos 
naturales deben ser realizados de forma tal de no producir 

consecuencias dafio.sas para las generaciones presentes v futuras. 

b)-Los ecosistemas y sus elementos integrantes deben •-a 

utilizados integral , armónica v equilibradamente (teniendo en 
cuente la interrelación e interdependencia de sus factores) y 

asegurando un desarrollo f ,Ptin y SUF:tF2nt ,9197e 

c)-Las normativas generales y particulares y los actos 
administrativos deberán ser aplicadoA con criterios amblo=.ntalistas 

conforme con los fines y objetivos de este Código. 

d) -Los organismos deberán utilizar un enfoque ínter y 

multidiscipdinario para desarrollar actividades crup, directa o 
IndirectAffientfg, puedan imPactar el medio ambiente. 
e)-Los habitantes del municipio tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano yecológicamente equilibrado. 

TITULO III - DISPOSICIONES GENERALES.- 

CAPITULO  -DE LA DEFENSA JURT:IMICCTON.LIT.  AMBIENTAL .  

 

Particulares y 7o8 derign'77fls colectivos, brindando protección R 
tCJ 	fin,9FG ,97 IUdIL, 	füh1nt5 	 cl 7a 

~-7~var5-1f5u f17 equilibrio 

históricos, 	117, alif5t1~, 
ecológico, los 'valores estéticos, 

artísticos 	 arc37~1,-ízdcflps-, 
palAajlAticis y de iguÑlauler -  otro bien que responda a la necesidad 
de salvaguardar la calidad dé vida. 

.ART. 72:-Cuan-do; por caz Aa •dé actos u omisiones se genere lesión, 

privación, perturbación o amenazas en el goce dé intereses difusos 
a la protección del medio ambiente podrá ejercerse ante los 

tribunales competentes las siguientes acciones: 

a)-De Protección, para la Prevención de un daño grave e inminente 

o cesación dé Perjuicios actuales o fmrtePtibles de prolongarse 

b.)-13e reparación de 105 daños colectivos . Solamente en el caso 

que no fuese posible la reposición dé las cosas al estado anterior 

al daño. el responsable deberá indemnizar al/los ciudadanos o a le 
comunidad g~n correspondiere 	en obras o fwgclflnes de 

preservación y mejoramiento ambiental' conforme lo estipule El 

Tribunal de 1ia7tas- 

ART„ 82:-Antes dé 7a n¿tificajlón dé la demandada, el Juez podrá 

ordenar de oficio o a petición de partes las medidas que se 

1 



consideren necesarias, tendientes a la cesación dé los perjuicios 

actuales o potenciales al ambiente. 

ART. 92:-Las pera-osas físicas o jurídicas Podrán denunciar los 

72. chi71,7 actas v omisiones que lesionen su derecho a la 

preservación del ambiente ante El Tribunal de Faltas el cual 

solicitará al Or=7-nismo de aplicación , que en el plazo de tres 

£1A=. 1-11-LIULIZeia su informe circunstanciado de las actividades 

denunciadas v 7A evaluación del impacto ambiental que Puede 

Producir. 

100 :-E7  costo de 7a evaluación die la ~dai-3-ión ymedieión o 

cuantificación de contaminantes estará a . cargo de las personas 

físicas o jurídicas quer! ~117tArn ~spormlab71-7. (loe 7a degradación 
o cantazdnaciÓn. 

CAPITULO TI :- DE LA DEFENSA DEL MEDIO ANN77.34TE. -  

AT-WaT 1 10 :-Las ar?(Tdones u obras que causaren o pudieren causar 

degradación o caut~uar~ dJe7 aMblAnte están w'olifbidAr==?, 

acciones u curaF; ouFf LA91' 	 f7,  

sólidos, líquidos gasas u otros materiales residuales como así 

también ruidos, calor , y demás desechos energéticos degraden o 

contaminen el .fimblAnte de manera corregible o no - afecten 

directa u indirectamente la salud dé la Población de-verán ser 

reguladas por la autoridad de aplicación. 

ART 1Q:  -Ningnua persona física o jurídica a_- arrojar, 

  

abandonar, conservar o transportar elementos Que pudieran degradar 

el Affibiente ¿en fn~ incipiente . corregible o irreversible , o 

afectar la salud pública 

personas físicas o juridif=as que produjeren o 

eliminaren afluentes sólidos o líquidos serán responsables de sus 

consecuencias ambientales desde su Ffmislán hasta su destino 

final_- 

Al-1M 152:  -Las .w_L- Lintftf de abras que .degraden o sean suscePtibles 

de degradar el ambiente en forma corregible podrán ser autorizadas 

por la autoridad dé aplicación, teniendo en cuenta los par~etros 

de calidad ambiental a rela-entar_ La misma estipulará las 

medidas preventivas yyó correctivas de impactos adversos, 

considerándose el cumplimiento de ellas requisito previo para la 

otorgación de la habilitación 

- 

TITULO IV: 'DISPOSICIONES ESPECIALES. -  

CAPTTUT,0 T DE nos suEnos. LAS AGUAS Y LA ATMOSFERA.-  



162:-Todas las personas cuyes; er2rrinnee, actividades u obras 

degraden a séan_susceptibles de degradar. en forma irreversible, 

corregible o incipiente el suelo las aguas, la atmósfera y Bus 

elemntos constitutivos, quedan obligados a Instrumentar todá2-, las 

medidas necesarias para evitar dicha degradación ,- 

.CAPITULO TI ,- DM LA FLORA  

SECCION I.-DE LA FLORA EN SENTIDO AMPWQ- 

ART. 172:-Prohíbese a los particulares e instituciones Públicas y 

privadas desarrollar accionetT,-  actividades u 7 -1-as que degraden n 

sean susceptibles de de -radar en fbrIza irreversible, cnri,egib7e o 

Incipiente los individuos v las Poblaciones de la flora. Quedan 

exceptuadas de esta ProhibliÓn 7(15 siguientes especies: 

12)-Aquéllas F..27.-D,-U7-  1 c.."-s vegetales "Diai2A,E? 7 OF-1 

organismos comPetentes dé 7a Nación, de la Provincia y dé 

Muninipin, tgu 	 wzJ'h 	d.gc:Jar,- f1y.5D 

instrumentos legales villrentef-.7_- 

22)-Aquéllas et7Pecies vegetales 

halle contenido en 

domésticas dedicadas directa o 

indirectamente a7 consumo humano ep tanto no incluyen formas 

declaradas 17 peligro de receso o extinción Por 

competentes dé la Nación, dé la Provincia y de este 

32)-Aquéllos individuos vegetales que a juicios 

los az-wanismoz- -1 

la Autoridad de 411b' 

Aplicación representen algún peligro para __a comunidad, necesiten 

ser reemplazados o interfieran en forma manifiesta 

servicios dé bien público.- 

182:-La  Municipalidad de Santo Tomé creará o fomentará 

nr~ión dé espacios -verdes -  o con vegetación; con categoría de 

protegido especial, local o zonal, cuando tales espacios-

así lo justifiquen los valores amblenta7es que ellos encierran 

a pueden encerrar.- 

ART.- 192:-Queda prohibida tMa acción o actividad que indique la 

introducción = tenencia o propagación de especies 

declaradas de peligro para la salud humana jr el bienestar dé 

población por los n7,..canismns competentes de la fiécli5u. de la 

Provincia y de este Municipio, en tanto tales declaraciones 

hallen contenidas en instrumentos legales vigentes_ 

Sé exceptúa de esta prohibición a las personas dedicadas a 

investigación y/O control , LIFeuffibe autorizados por la 

Autoridad de Aplicación del Presente C3dipc, 

SECCION II.- DE,LA FLORA ÉrrIrgLIGRO DE  RECESO O 

-1  a 

EX TINCION.  



202:-Queda prohibida toda acción, actividad u obra aue 

implique la introducción, tenencia o destrucción , parcial o 

total, dé individuos o Poblaciones de especies vegetales 

declaradas en Deliros de receso o extinción por los olwanismos 

competentes de la Nkclón, dé la Provincia y de ente Municipio, en 

tiknto dich declaración estA contenida en instrumentos legPle 

212:  -Solo 'Podrán introducir jr mantener individuos de esPecies 

ve_.2etales declaradas en De71É7ro dé ree~ o extinción , todas 

aquellas personas cuya actividades contribuyan a la protección, 

defensa y mejoramiento aue tales As~~. sin afectar el 

Aquillbrío ecoló=rico de los ambientes de los cuales sonextraídas_ 

CAPITULO T T - nEA YAUNA  

4RT. 220 :-PEORIBESE el desarrollo 	 duulune45 

actividades u obra,-: aue dec,rad,gn o san 27uceptibles de db==rada.7. -- en 

foriza irreversible, correible o inciplent a los individuos ylas 

„poblaciones de 7.92'1 YrtnnE eVedán.  exceptuadas dé esta prohibición 

las siguientes especies: 

1)-Aquéllas esPecles animales declaradas 	 o "Vectores - 	de 

enfermedades Par los organismos competentes de la Na~n de la 

PrnvinclÑ = 	de"? este Kurg;~u, en ta rito esta Declaración RP 

halle contenida en instrumentos Legales vigentes_ 

29-fgaue77aa ==pedes ís-níma7AR objeto de t=aza 	de pezca 

E1,77 1  1.9'7 o;---g.Ani~i-F competentes de la Nación 

- dé este Municipio, en tanto la caza o la pez ca de 

esa especies y/o sus respectivos de extracción se hallan 

permitidos por la leislación dé fondo vigente en la materia. 

3)-Aquéllas especies animales domésticas dedicadas directa o 

indlrect~ente a consumo humano, en tanto no incluyan formas 

declaradas en peligro de receso o extinción per los organismos 

competentes d'A la baciÓn, dé la Provincia ir de este Municipio- 

23.2:-Quedá prohibida toda acción o actividad que implique  la 

introducción , tenencia o PrODSPWión de especies animales 

declaradas dé Peligro para la salud humana 27,e1 bienestar de la 

población de los organismos competentes de le Nación, de la 

Provincia y de este Municipio, en tanto tales declaraciones se 

hallen contenidas en instrumentos le 4e Vigentes_ Se exceptúa de 

esta prohibición a las Personas dedicadas a su investigación v/o 



control debidamente autorizados por la autoridad de aplicación del 

presente Código.- _  

sEccrnm 11 - DE LA FAUNA EN PELIGRO 

EXTINCION,-  

DE 	
n

DE 11111,11,7.11„1 u 

 

242:-Quedé Prchibida toda 	 actividad u obra que 

implique la introducción , tenencia o destrucción, parcial ó total 

de individuos o poblaciones de especies animales declaradas en 

peligro de receso o extinción por los organismos competentes de Le 

Nación , dé Ti?  Provincia y dé este Municipio, en tanto dicha 

~Oración s== halle Cnnte=«Pdía en instruzeen tos legales vigentes 

ART, 2150:-Só7o podrán introducir ymantenar individuos J7 especies 

declaradas en P.el/a7=0 de receso o extinción, aquéllos particulares 

e institucionales _públicas y privadas cuyaS actividades 

contribuyen a la protección, defensa v mejoramiento dé tales 

especies sin afectar el equilibrio ecológico dé los • ambientes de 

los cuales son extraída-e. 

TITULO V - DISPOSICIONES ORGANICAS,  

CAPITULO I - DE LA ADMINI5TRACION AMBIENTAL.  

ART. 262:-.5rd Autoridad de Aplicación del presente Código la 

Dirección de Pié dio Ambienté Hasta tanto no se cree dicha 

Dirección, estas funciones serán ejercidas Dar la de Bromatoiogia, 

sin 'perjuicio de la necesaria Intervención de otras reparticiones 

municipales a las que las normas vigentes otorguen competencias, 

según el caso

MIT.. 272:-La  Autoridad dé Aplicación tendrá 	su ca~ la 

aplicación del presente Código Y de sus normas reglamentarias que 

en su consecuenciA se dicten.. 

• 	AR_1.. 	Autoridad de Aplicación tendrá las siguientes 

atribuciones: 

a)-Aprobar y ejecutar los estudios sobre impactJ ambiental en 

todas las etapas de desarrollo de cada proyecto, 

b)-Evaluar en forma permanente frff e ,-Itado del ambiente 

cuantificando los niveles reales y el potenñ- lal previsible:  dfg 

d~adación, 

c)-Controlar; la aplicación de normas relacionadas con la 

preservación, conservación, defensa ymejoramlento del ambiente, 

d)-investigar de - of-icio,o-poidenuncIDZ cualquier particular las 

acciones u obras degradantes o suceptibles de degradar el 

ambiente. . 



e)-Programar acciones orientadas al logro de una mejor calidad de 

vida y del  blente. 

19-Promover, programar jr desarrollar la información, formación y 

capacitación de todos los sectores de la Población en lo 

concerniente nl medio ambiente. 

g9-Crear , conducir jr mantener actualizados un sistema municipal 

de informática ambiP2ital .- 

h)-Fomentar, Programar ydesarrollar estudios ambientales 

por representantes del 
Sector P1111-41c0 11/47 Privado, vinculados con actividades 

relacionadas con la Protección del ambiente; 

TITULO VI - DET. IMPACTO AMBIENTAL.  

ART. 292:-Se  considere acciones u obras degradantes o suceptibles 
de degradar el ambiente, a todas aquéllas capaces de alterar en 

forma negativa los ecosistemas y sus componentes tanto naturales 

caro culturales y la salud y hinA,T, tai,  de la pnblación, 
AT 3179as  personas físicas o 	di 	resrA2nsab71 ,1,2=J de 
proyectos , obrar o acciones que degradar' o sean 5nnAptibie ,=: de 

degradar el ~lente, están obligadas a Presentar, conforme a la 
reglamentación respectivas un estudio del impacto ambiental en 

todas las etapas de desarrollo. 

ART 31 0:-Les funcionarios-  públicos responsables de la aprobación 
de una acción u obra que degradé o sea suceDtible de. degradar el 

ambiente estarán obligadas a exigir can caracter previo , la 
realización dé un informe sobre un estudio del impacto M7hfental. 
ARn 322:-Las obras v actividades que degraden o sean suceptíbles - 
de degradar el ambiente en _forza corregible y que se consideren 

necesarias por cuanto reporten beneficios sociales económicos 

evId0=2;ftes, solo Podrán ser autorizados si se establecen garantías, 

procedimientos v normas para su corrección. 

ART. 332:-La Autoridad de Aplicación regulará las actividades 

antrópicas toda vez que pudieran ser causantes de deterioro 

,gmbiantal. 

AST_ 340:-5rá obligatorio realizar el estudio sobre impacto 

ambiental Previo en todos los Proyectos que se mencionan a 

continuación, 2-7117 perjuicios dé otros que pueda determinar la 

Autoridad dé Aplicación en el futuro: 

a)-Represal4 para obras energéticay - riego, incluyendo su 

Prospección 



1:9-Inrraestrucnira Ferrocarrera 
	

de braauworL,a aéreo 

marítimo. 

c)-Urbanizaciones y construcciones en áreas aisladas .- 

d)-Servicios especiales tales como manejo da residuos tóxicos, 

hospitalarios v patológicos en gpneral 

e)-Actividades generales de contaminación por ruidos 

19-Industrias.- 

9=7- Trno vIT - RDUCACTiN WFUS ON CQNCTRNTIEACTON - 

CAPITHnO 1 - DE LA EDUCACION AMBIENTAL . -  

ART. 350 -E7 LE.M. a través dé todos los medios a su alcance, 

propenderá a la educación, difusión y conclentizáciÓn de la 

población t~iÑntaa al loro de una positiva actitud de defensa 

y protección del medio ambiente para una mejor calidad d.- vida. - 

Ti 7ULO COMPLEMENTARIAS .•. 

ART. 362: -En  todo lo que no esté expresamente legislado en el 

presente código serán aplicables las normas vIATentes •,-7,n el órden 

Provincial ufo Nacional.- 

TITULO IX - DISPOSICIONES PUNITIVAS.-  

ART. 370:-Las violaciones a las disposiciones del presente (Jódigo= 

aegún su , L.Yravedad, febacintemente constatadas, serán Auceptibles 

de las siguientes sanciones: 

a)-Multas.- 

b)-Clausura tempnParla. 

c)-(J2ausura 

d) - Comiso.- 

CAPITULO I - DE LAS MULTAS..- 

ART. 380:-Las multas se graduarán entre 100 (cien) a 10.000. (diez 

11 tren de nafta común , conforme lo establecido Ordenanzas 

vigentes. 

ART, 392:-En  caso de re-incidencias la multe a que se refiere A' 

Art. anterior , será duplicado per cada infracción cometida en 

forma acumulativa_ 

CAPITULO II - DE LAS CLUSURAS.- 

SEC-CION 1 -  



ART. 402:-Cuando se constatare la existencia de acciones, 

actividades y obras que produzcan la degradación incipiente o 

corregible del Ambiente El Organo competente podrá ordenar la 

clausura o interrupción temporal de las mismas. 
47-1W 412:-La  sanción a que alude el Art. anterior, procederá en 

los casos dé reincidencia e que se refiere el Art. 390, salvo Que 

se trate dé situaciones lesivAs al ambiente v/i) a la. salud 

pública, de tal magnitud que la tornen aDdicable en forma directa 

conAidAránd~ en Aste último 	 r.rOffin clausure 

interrupción preventivas. 

ART. 42Q:-Le - clausura Preventiva a que se refiere este título del 

  

Ccdlgo „ segt.ln la r5-avedad de le infracción fehacientemente 

f7y~tptada , podrá ser estab7ec- Ide por le Autoridad de Ar.1 710-Ffejt-777 

cuyo máximo no py-sdra exceder dé treinta ($0) días con comunicación 

inmediata al Tribunal de R.g7tw 

ART.. 432:-Constatada la desaparición de las causas que motivaron 

las da-  clausure preventiva, Procederá en foroa 

inmediata a hacer cesar las mismas. Quedan exceptuadas de este 

beneficio aauélias clausuras temporales que se hubiesen ordenado 
POr causales de reincidencia en los términos del Art. 412.- 

SECCION II - DE LA CLAUSURA DEFINITIVA.- 

ART. 442: -Guando  se  constatare 7.; existencia de acciones, 

actividades y obras que: produzcan la degradación-  irreverzFib7(-= d.-=7 

ambiente el OrL=n •a7mzetepte podrá ordenar 7 ,9 clausura o 

interrupción dennítiva.de las .wisslas. 

CAPTTULO ITT - DEL COMISO.- 

ART. 452:-Las infracciones e las disposiciones establecidas en 

este Código, serán pasibles dé las sanciones previstas en los 

ArtS, 4.20 s,  392, pudiendo además, la Autoridad de Ardluauíón, 

ordenar el comiso dé organismos vivos, de organismos muertos jr de 

materiales susceptibles dé degradar el ambiente . 

ART. 46 0:-La  autoridad dé aplicación podrá ordenar el comiso de 

organismos vivos , plantas v animales cuya tenencia o 

introducción prohiban las disposiciones de este Código_ Tratándose 

de especies animales en peligro dé receso o extinción, los mismos 

deberán ser puestos en libertad , en sus ambientes de origen , 

imputándose los gastos de.traSl~-irTil.fractor. 



ART. 470,7-1-3  autilnidad de aplioaciÓn podrá ordenar el Comiso dF! 

muertos, Plantas y aniffials, cuya tenencia o introducción es tén 

prohibida:; por las disposiciones de este Código. 

Lucí 	i„ el Borra 
Concejal FI, C. O. 

BLOQUE U. C. R. 

Pase a estudio de la Comisión de 

Gobierno e Interpretación , según lo dispuesto 

en Sesión Ordinaria celebrada el día 01-11-95_ 

Santo Tomó (Ctes) 04 de Noviembre de 1_995_- 

Expte constante de 

12 (doce) fojas útiles 

a sus efectos_ 
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